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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESP A Ñ O L D E  M ONEDA  
EXT R A N J E R A

Gartirnos oe ouniicados er* el día 
11 de agosto de 1946, de acuerno con las

CCMPKA vENM

Fra n co s  ...................................
Libra** .....................................

Dólares .....................................
L ira>  .........................................
F rancos  ~i izos ..................
R en h sm a rU  ........................
F ra«o>" belgas ....................
F lorines ...................................
E scudos  ...................................
Pes«»s>, moneda legai ........
C o ron as  ¿urcas ..................
C oronas  noruegas .............
C orona*  danesas ...............
Fes» chileno ......................

44.00

10 .95
10.95 

254,00

25.00 

4 ,10

4 L  5°  
2.60

b °4

2,295
í.S.70

9.35
45,00 

l 1 .22 
I 1,22

¿5^.35

25,6o
4,20

44-60

2,66

3.»»

2.35
<6.60

M INISTERIO D E H ACIEN D A  

Subsecretaría

Habiéndose extraviado el carnet de 
Identidad número 4 494. expedido a fa
vor de doña Carmen López Santos, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública, con destino en la Delegación 
de Hacienda de Sevilla, en esta fecha 
se declara anulado el mismo, siendo sus_ 
tituídn por el número 7.404. que en el 
día de hoy se envía a la Delegación 
de referencia, a fin de que sea entrega
do a la interesada.

Madrid, ó de agosto de 1946.

T A L L E R  Y C E N T R O  E L E C T R O T E C 
NICO DE INGENIEROS

Necesitando adquirir este Centro dos 
tornos de relojero, se admiten proposi
ciones ha*ta las doce horas del día 13 
del corriente.

Los .pliegos de condiciones técnico-le
gales se hallan expuestos en la oficina 
de Detall de este Establecimiento, de 
diez a doce horas

Los anuncios, por cuenta del adjudi- 
Catario.

Madrid, 4 de agosto de 1046.— El T e 
niente C oronel jefe de Detall

1 .4 6 5 - O .

TA LL^ P  Y C E N T R O  E L E C T R O T E C 
NICO OE INGEN IERO S

Necesitando adqurir este Centro dos 
tornos automáticos, ce admiten propo
siciones hasta las doce horas del día 14 
de’ corriente

Los pliegos de condiciones técnirn-le- 
gales se hallan expuestos en la oficina 
de Detall de este Establecimiento de 
d i e z  n dore horas

T,os anuncios, por cuenta de1 adiudi- 
c at^r í o .

Madrid. 4 de a g o s t o  de mió. --4E 1 T e 
niente Coronel [efe del Detall.

LA B O R A TO R IO  Y P A R Q U E  
DE FARMACIA MILITAR  

Carretera Puente Duero (La Rubia) 
Valladolid

Teniendo necesidad este Parque de 
ulquirir e instalar un montacargas para 

el pabellón de almacenes del mismo, se 
anuncia para general conocimiento de 
los que deseen presentar proposiciones, 
'as cuales se admitirán bajo sobre ce
brado dirigido al señor Director del E s 
tablecimiento, hasta las once horas del 
día 41 del actual, hasta cuyos día y 
hora se hallarán de manifiesto los plie
gos de condiciones a que ha de a justar
se la adquisición.

Valladolid, 5 de agosto de 1946.— El 
Director 

1.370-0 .

ZONA AEREA DE B A LE A R E S  

Servicio de Obras Secretaría de 
la Junta Económica

Concurso

Se saca a concurso el provecto de a'l- 
eantarillado v evacuación de aguas plu
viales en Son Rullan. por un importe 
mtal de 176 180 peseta* (ciento trein
ta v seis mil ciento ochenta pesetas)

El con< urso se celebrará el día 2 de 
septiembre, a las once horas, a p a r*ir 
de la cual ios concursantes tendrán el 
plazo de media hora para >re>entií sus 
propuestas, pudiendo hacer- > personal
mente o mediante un apoderado.

Los mode’os de propuesta, planos 
pliegos de condiciones ¿m icas  v legales 
estarán a disposición de ’ os »?eñnros con. 
cursantes en las oficinas de la Secreta
ría de la funta Económica «ira en la 
calle de Mateo Enrique T ’ adó

Será condición indispensable para po
der concurrir acreditar haber efectuado 
en la Caía  Nacional de Depósitos o en 
sus Sucursales la fianza rorrosonndien- 
te al 2 por 100 del importe d 1 la ebra.

E 1 importe del nroeente anuncio será 
a cargo del adjudicatario.

Palma de Mallorca. 4 de .agosto de 
i - o j 6 —El SpcretaHo *e a Tunta Econó

mica Tuan Struck Tsso.
1 .467-O.

S E R V I C I O  NACIONAL DEL  TR IC O  

Delegación Nacional

Concurso para adquisición de piezas de 
recam bio Para m áquinas seleccionado- 
ras d>e trigo con equibo de desinfec* 
ción v básculas autom áticas.

1 .—IEI Servicio Nacional del T r ig o  sa
ca a -'oncurso la adquid  ióp de 2.884 
(dos mil ívchoíien\as ochenta v cuatro) 
piezas de rp^am-T *0 e* peciales para m á
quinas seleccionad ^as de trigo con 
canino de de^infecció i v 1 ásenlas auto
mática* con arregla a la ’L ta  de las 
mismas v condicione ou<- eefán a d is
posición de la* casas que concurran e n 
las oficinas de su S »rcióp de Proventos 
v Conefrucciones sif «s en la calle de 
Serrano, número 40 primero, t< dos os 
día* laborables de diez a tina d« la 
mañana v de la* que *e proporcionarán 
los ejemplares necesarias.

2.— Podrán tomar parte en este con
curso todas las casas españolas o ex
tranjeras que se ie d 'q je n  a la d e s t r u c 
ción de este tipo de piezas v dispongan 
de la experiencia necesaria en la cons
trucción de las mismas.

3.--iLas proposiciones podrán referirse 
a la totalidad o parte de las piezas tefe- 
ridas, y habrán de «ujetar s-e a las ex
presadas condiciones.

4.— En las proposiciones se deberá 
señalar un plazo de entrega para ei su. 
ministro de la9 citadas piezas no supe
rior a cuatro meses, salvo case de fuer
za mayor.

5.— L a  casa adjudicataria vendrá obli
gada a garantizar la perfecta construc
ción v buena calidad de os materiales 
empleados en cada and de 1 ns piezas 
entregadas, 9uministi ando gratuitamen
te las que se inutilizaren por defecto do 
fabricación debidam-1- te comprobado.

6.— L a s  ofertas deberán detallar los 
precios unitarios y L ía le s  de las piezas 
a suministrar, incMyerd.» embalajes y 
acarreos hasta vagón origen.

7.— L a s  proposiciones nresontarán 
en la Delegación Nacj nal del S e rv v io 
vTaciona| del Trigo , calle de General Mo
la, número 46, ientro de un p’ azo de 
veinte días a confar desde la .oublica- 
ciói. del presente anuncio en el FOILE. 
T IN  O F i r i A L  ^ FT  T E T A D O , por me
dio de instancia firmada v debidamente 
reintegrada, dirig da al l ’mo. Sr. Dele
gado Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, a la cual acompañarán un ejem
plar de la lista y condiciones formula
das por este Servicio Nacional del T ri
go, v en el que se hará constar su con
formidad. Dicha proposición se presen
tará en pliego cerrado, bajo la inscrip
ción : «Para el concurso de suministro 
de piezas de recambio para máquinas 
seleccionadoras de trigo con equipo' do 
desinfección v básculas automáticas».

8 — A toda proposición" se acompaña
rá resguardo de haber Ingresado en la 
C a ja  General d^ Depósitos o n sus S u 
cursales, la cantidad de 2.^00 pesetas 
en metálico, en concepto "le rDoV-to 
provisional.

9.— Dentro de los ocho días de haber 
expirado el plazo fiiado en el apartado 
séptimo, se procederá núbpr'>..mente * en 
los locales de la Delegación Nacional, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, ante una Comisión presidida el 
Timo. Sr. Secretario general jlel Se vi
cio Nacional del Trigo, v en 1a que ac
tuarán como Vocales el limo Sr in
terventor general de Hacienda en este 
Organismo, dos Asesores Técnicos Agró
nomos, v de la que será Secretario o! 
Letrado Jefe.

Dicha Comisión elevará, en el ;mpro. 
rrogablé plazo de ocho días hábiles, in
forme al limo Sr Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, auien 
resolverá, con facultad discrecional, en 
la forma que estime más conveniente.

10 L o s adjudicatarios deberán <*>ns. 
tituir, en un niazo de doce días, a par
tir de la adjudicación, una fianza en 
Deuda Amortizable del E stad o  o ep (Me
tálico. por un valor del 10 por 100 del 
importe de la adjudicación, en la C a ja  
General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda, v en concepto de depósito 
necesario a disposición del Timo Sr. De
legado Nacional del Servicio Nacional
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dei I mí d̂ Dicha fianza será devuelta una 
vez * umplidas las condiciones exigidas 
.para el sum inistro o m ontaje por ei 
concursante, en virtud de orden de de. 
volución que dará el señor Deiegado 
Nacional, previos informes de la Ase 
s-oría Técnica Agronóm ica y ia Inter, 
vención General de Hacienda en el Ser. 
vicio Nat ional del Trigo

1 1 . —Serán de cuenta del adjudicata. 
rio ’*os gastos que ocasione la elebra- 
ción de este concurso, y en el -aso de 
ser vanos los ad judicatarios, se prorra. 
tearán los gastos con arreglo al impoi- 
te de las adjudicaciones que le serán 
asign adas

12. — El Servicio Nacional del T rigo 
se reserva la facultad de declarar de
sierto el presente concurso.

13 .— Los adjudicatarios quedarán so
metidos a la jurisdicción de ios Tribu 
nales de Madrid, con renuncia expresa 
de cualquier otro fuero que pudiera co
rresponderías ; quedando comprometidos 
a señalar un domicilio de esta capital, 
a los efectos de oír Has notificaciones 
que se les hubieran de hacer, ya que. 
por el mero hecho de acudir al presen
te concurso se sobreentiende que óptan 
por su domicilio en España y, concre
tamente en Madrid.

M adrid, 3 de agosto de 1946.— El De. 
legado Nacional (ilegible).

1.366-O.

D ELEG A C IO N  NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FA LA N G E E S P A ÑOLA 

T R A D IC IO N A L ISTA Y DE LAS  
J .  O. N. S

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L a  D elegación Nacional de S indica
tos de F . E . T  y de las j  O. N. S 
anuncia la subasta-concurso de ras 
obra* de construcció,. de in ru en ia  y 
cuatro viviendas erí Q uintana: de la
Orden (T oledo), acogidas a los Danefi 
cios de! régim en protegido del Insti
tuto N aciona. de la V ivienda, y de ia> 
que es Entidad constructora la Obt> 
Sindical del H ogar

Los datos principales y plazo.-* de ia 
su basta-concurso, y la form a de ce .e  
brarse la m ism a, son los que seguida 
mente se in d ic a n :

I.— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Rafael Aburto Renobailes.

E l presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos m illones ciento 
setenta y ocho mil ochocientas sesenta 
y ocho (2.178.868) p esetas.

La fianza provisional que pa<ra p a r
ticipar en la subasta-concurso previa 
mente ha de ser constituida en la C a ja  
General de D epósitos de M adrid o en 
la respectiva Delegación: de H acienda 
en al cuenta especial de Tesorería del 
!.nstituto N acional de la Vivienda es 
de cuarenta y tres  quinientas se
tenta y  siete (4 6577) pesetas ^  b*ein 
ta y seis (36) céntim os.

L a  fianza definitiva que ha de con s
tituir el ad jud icatario , unta vez cerrado 
el rem ate, asciende a la can tidad  de

c h e m a  y s i e t e  m i l  c i e n t o  c i n c u e n t a  y
uatro (8; 134) p o e ta s  con seu-nta \ 

.!u> (72) cernimos.

I I . -  Plazos de lu subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
-ubasi.j-cuncur.su se adm itirán en Ir 
Delegación Sindical Provincia de lo  
iedu, en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta (30) dios naturales, cor 
tados a partir de 1a publicación de 
presente anuncia en el B O L E T IN  O E 1 
C 1 A L  D E L  E S T A D O .

| El proyecto cumpleto de ias edifica 
ciones, el .p.iegu de condiciones técm 
cas en e l que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y ciivunstam  ias qu* 
comprende la contrata y el p.iego dt 
condiciones e^nonu co-jurid icas genera 
les y [-articulares que han de regir en 
ia m ism a estarán de m anifiesto en la 
De'.egacióix Sin clic ai Provinicial de To
ledo, en la Delegación Nacional de Sin 
dioatos y en el Idstituto Nacional d< 
ia V ivienda, en ios días y horas hábiles 
de oficina.

tLa a,pertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial de Toledo at día siguiente de que
dar cerrado ei plazo de adm isión de los 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el ad judicatario  eii la C a ja  
G eneral de D epósitos de M adrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda 
en 'la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto N acion a  de la V ivienoa, den 
tro de -los, quince días siguientes al de 
la publicación de ia adjudicación defi
nitiva en el B O L E T IN  O F IC IA lL  D E L  
E S T A D O .

Dentro de l ° s quiruce días sigu ientes 
ail de la constitución de la fianza defi
nitiva, e l ad judicatario  deberá form ali
zar m ediante escritura pública el corres
pondiente contrato de ejecución de 
obras.

L a s  obras se in iciarán dentro de lo* 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debí nuo 
quedar term inadas €n un p,azo de vein 
ticuatro m eses, a partir del día de su 
comienzo.

I I I .—Forma de cc1ebrers« la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y 
lacrados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económ ica de ia abra , for
mulada ,por medio del im preso que al 
efecto se fac ilitará  en ia Je fa tu ra Pro
vincial de .a O bra (C. N. S .) ,  y el otro, 
los pliegos dem ostrativos de las  referen
cias técnicas y económ icas y los si
guientes docum entos:

i . °  Cédula personal dei licitador o, 
en su caso , del apoderado cuando se 
trate de E m presas o Sociedades.

2 .0 E scritura  de constitución de la 
Sociedad licitador a.

3 .0 Poder especial y suficiente ipara 
concurrir* a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
ia fianza provisional en la respectiva 
Delegación de H acienda o, en su caso, 
en la C a ja  General de Depósito* de M a
drid, a nombre del I n s t i t u í  NacionJal 
de la V ivienda.

5.' Ultim o recibí' de ia cuntí ibu« ion.
b.° Recibí, ju ^ itica iivo  de estai al 

■i. ornen te en el pago de la cuota sin
dical.

7.0 Certificación o documento acredi
tativo de que no existe ninguna de las 
.iKom paiibniclades estab.ecida* por el 
Real D eireto .je ..4 de diciem bn ue 1928.

8.° D eclaración, y en su caso com
probantes, de que los m ateria les, ai" 
ticuios y electos que bar. de ser #im- 
pleados en ia ejecución de las obras 
son de producción nacional. ('Ley de 14 
de lebrero de 1907.)

9.° justifican te* de encontrarse al 
corriente e n el pago de las prim as y 
cuotas de |Os seguros y subsidios sor 
cíales.

L a  Mesia estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindicad Pro
vincial ; ei Je fe , Secretario  técnico y A r
quitecto asesor de la Je fa tu ra  Provine* 
cial de la Obra Sindican del H ogar y un 
representante del In t itu lo  Naciona de 
la V ivienda, y del acto dará fe el Nota
rio a quien poi turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones* económicas de lo> concursantes 
rechazados (artículo 61 de. Rcglaim ntO  
de 8 de septiem bre de 1939) se des
truirán ante el Notario, procediéndose 
a continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición m ás 
baja. De existir igualdad , se decidirá 

. m ediante sorteo.
El ba>tanteo de poderes a cargo del 

licitador se declarará por un 'Letrado en 
ejercicio en Toledo o en M adrid.

Term inado el rem ate, si no hay re
dam ación , se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósito y 
dem ás docum entos presentados, rete
niéndose el que se refiiera a la propo
sición dec,arada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el ad judica
tario perderá la fianza .provisional y se 
anrnará ?a adjudicación de la* obras

En caso de que el ad judicatario  no 
form alizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivam ente 
depositada.

En contrato de (a obra estará exento 
del 90 por 1O0 d. los derechos reales y 
tim bres correspondientes

Asim ism o, el im puesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1 33&-Q-________________________

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A 
DE CADIZ

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de citación y emplazamiento

Desconociéndose el actúa, domicilio de 
José C añavate  Sánchez, que últim am en
te lo tuvo en Savoya (ltaha) calle de 
Rissco, número 14, se le hace **aber por 
medio de la presente que a las diez ho
ras del día 5 de septiembre próximo, y 
en esta Delegación de Hacienda, ha de 
celebrarse Junta adm inistrativa, para re
solver lo que proceda en el expediente 
número 41 del año 1944, instruido por
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defraudación de Aduanas, en el que figu
ra rumo denunciado, a fin de que se sir
va concurrir ante la m ism a ; advirtién- 

x dolé que en el acto de la Junta podrá 
presentar toda la prueba documental y 
testifical de que intente valerse y pro
poner la que convenga a su derecho. 
Tam bién puede designar con anticipación 
un Vocal para que forme parte de da 
Jun ta, que habrá de ser individuo de la 
C ám ara Oficia! de Com ercio, com ercian
te o industrial m atriculado con estable
cimiento en la localidad, que lleve dado 
de alta en el ejercicio de la industria más 
de cinco años ; teniendo presente que de 
no utilizar este derecho form ará parte de 
dicha Junta e) Vocal nombrado a estos 
efectos con carácter permanente por la 
C ám ara de Com ercio Y , por último, se 
le advierte que en el mismo acto de la 
Jun ta podrá valerse de persona que h a
ble por él, sea o no L etrad o ; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en el artícu
lo q i  y  sus concordantes 79 y 81 de la 
Lev Póna] v Prnce al de Contrabando y 
Defraudación de m de enero de 1920.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 de! 
R ep ’ amento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924. debiendo advertirle que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 24 de julio de 1946.— El Secre
tario de la Junta. José Ram írez — Visto 

bueno el Presidente, Augusto M arzal, 
to M arzal.

1 . 14 1-O .

D E LE G A C IO N  DE H ACIEN DA 
DE CADIZ 

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de citación  y em plazam iento

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Luis Avellar de G onzaga, súbdiu 
portugués, que últim am ente lo tuvo en 
Sevilla, se le hace 5abeT por medio de 
la presente que el oía 5 de septiembre 
de 1946. a las diez huras, y en esta De
legación de H acienda, ha de celebrarse 
Jun ta adm inistrativa para resolver lo 
que proceda en el expediente número 97 
de 1944, instruido por defraudación de 
Aduanas, en el que figura como denun
ciado, a fin de que se sirva concurrir 
ante la misma ; adviniéndole que en el 
acto de la Junta podrá presentar toda 
la prueba documental y testifical de que 
intente valerse, y proponer la que con
venga a su derecho. Tam bién puede de- 
signar con anticipación un V oca1 para 
que forme parte de «a Junta, que habrá 
de ser individuo de la C ám ara Oficial 
de Com ercio, com erciante o industria! 
matriculado, con establecimiento en la 
localidad que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la industria más de cinco 
años, teniendo presente que de no uti
lizar este derecho form ará parte de di
cha Jun ta el Vocal nombrado a estos 
efectos, con carácter permanente por la 
Cám ara de Comercio. Y , po» último, se 
le advierte que en el mismo acto de la 
Junta podrá valerse de persona que ha
ble por él, sea o no Letrado ; todo ello 
a tenor de lo preceptuadu en el artícu
lo qi y sus concordantes 79 y 81 de la 
Lev Penal v Procesal de Contrabando v 
Defraudación de 14 de enero- de 1929

Lo que se publica en este periódico 
oficial a  los efectos del artículo 37 del

Reglam ento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924, debiendo advertirle que de 
nú concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 24 de julio de 1946.— El Secre
tario de la Ju n ta , José Ram írez. — Visto 
bueno, el Presidente, Augusto M arzal.

1.142-O .

D ELEG A CIO N  DE H AC IEN D A  
DE CADIZ 

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

C édula de citación  y em plazam iento

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Jo rge  Alberto de Sa , súbdito extran 
jero. se le hace saber por medio de la 
presente, que a las diez horas del día 5 
de septiembre de 1946 y en esta Dele
gación de H acienda, ha de celebrarse 
Tunta adm inistrativa p ara  resolver lo que 
proceda en el expediente número 97 
de 1944. instruido por defraudación de 
A duanas, en el que figura como denun
ciado, a fin de que se sirva concurrir 
ante la m ism a ; advirtiéndole que en el 
acto de la Junta podrá presentar toda 
la prueba documental v testifical de que 
intente valerse y proponer la que con
venga a su derecho. Tam bién puede de
signar con anticipación un Vocal para 
que form e parte de la Junta, que habrá 
de ser individuo de la C ám ara Oficial 
de Com ercio, com erciante o industrial 
m atriculado, con establecim iento en la 
localidad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la  industria más de cinco 
años ; teniendo presente que de no uti
lizar este derecho form ará parte de di
cha Jun ta el Vocal nombrado a estos 
efectos con carácter permanente por Ir 
C ám ara de Com ere'o. Y , por último, se 
le advierte que en e¡ m ism o acto de 1a 
Junta podrá valerse de persona que ha
ble por él. 9ea o no Luetrado, todo ello 
a tenor de lo preceptuado en el artícu
lo 9 1 y sus concordantes 9 y 81 de la 
Ley Penal y Procesal de Contrabando y 
D efraudación, de 14 de enero de 1929

Lo que se publica en este periódico un 
cial a los efectos del artículo 37 del Re
glamento de Procedimientos, de 29 de ju
lio de 1924, debiendo advertirle que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz. 24 de julio de 194b.—El Secre
tario de la Junta, José Ram írez — Visto 
bueno, el Presidente, Augusto M arzal.

b i 4 3 - 0 . . _____________________________________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A C E R E S

Ampliación de industria 

G rupo   1 .°, apartado b)

Peticion ario : Fuerzas E léctricas del 
O este, *S. A ., dom iciliada en M adrid, 
Jo sé  Antonio, 5 1 .

O b jeto : Am pliar el radio de distribu- 
cióal de sus negocios Eléctricos con la 
construcción de una linea eléctrica Val- 
defuentes-Torrem ocha y ram al a Bert- 
querencia y Botija desde la línea 'La 
Cum bre-M ontánchez, a 22.O00 voltios, y 
con capacidad para obtener e n los pun
tos finaies de linea la siguiente en erg ía : 
50 K V A . en Torrem ocha, 25 K V A . en 
Benquerencia y 25 KVA.  en Botija.

E sta  industria em pleará m ateriales y 
elem entos -de producción nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se corisideren acetados 
por esta petición presenten los escritos, 
que estimen oportunos, ipOr duplicado,' 
en el plazo de. diez días, las oficinas 
de esta Delegación de Industria, San 
Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 1 1  de julio de 1946.—El In
geniero Jefe  interino, C. Delgado.

906-O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Emilio Ñuño de 
la Rosa, domiciliado en Villacañas.

Objeto de la petición: Sustituir la 
fuerza motriz, que actualmente es hi
dráulica, en su fábrica de harinas, sita 
en extramuros de Villacañas, por un 
motor eléctrico de 20 H. P., continuan
do con e l de gas-oil, de la misma po
tencia que actualmente tiene como re
serva.

Producción: No sufrirá variación.
Esta industria empleará m aquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se con-sideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 5 de agosto de 1946.—El In
geniero Jefe , Julio Domínguez.

3-891- 0 .

D E LE G A C IÓ N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O  

Nueva industria

Peticionario:- Don Julián Sánchez 
Aguado, domiciliado en Villa de Don 
Fadrique.

Objeto de la industria: Bodega en 
Puebla de Almoradiel.

Producción: En pleno rendimiento
unas treintta y dos mil arrobas de vino.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se haoe pública esta petición para que 
los industríale* que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que es timen oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegaciórt 
de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 5 de agosto de 1946.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

3.890-0._________

S U B D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A RTA G EN A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Eugenio Barceló
Méndez, con residencia en calle de Ron. 
da.—Cartagena.

Objeto.—Ampliar su industria de «Se
rrería Mecánica», con la instalación de 
una sierra de cinta con volante de 1 , 1 0  
metros de diámetro, un motor Diessel 
de 10 H. P., otro eléctrico de igual po
tencia y una máquina afiladora con mo
tor eléctrico de 0,5 H. P.

Capacidad de producción.—La actual 
es de ocho metros cúbicos de madera
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elaborada por jornada de ocho horas, y 
cor  la ampliación solicitada ai- a n zara  
un total de once metros '*úbir- s.

'La maquinaria v n a r r i a s  ;>i imas sor 
de producción nacional

Se hace pública esta petición para que 
lo ,  industriales que ;e consideren afee, 
tados por la misma, irísen ten cuantos 
escritos estimen oportun por dupli
cado v debidamente reinr \grad >*, en las 
oficinas de esta Suhd^1 pación, dentro 
d e ’ ¡plazo de ocho d ’as.

Cartagena, 7 de agn 'to  de .‘ 946.—El 
Ingeniero jefe, Manuel Cánovas.

3- 895- 0 -________________________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

Provincia de Lugo

Se hace público que por don Manuel] 
Vázquez Hermida se solicita el permiso 
de investigación nombrado «Sarita Rita» 
número I-25, de óoo hectáreas de ocres, 
fosfatos, talcos y caolines, en el lugar 
de Viz, SeOane y otros, municipio de 
Monforte de Lemos, según designación 
publicada en el «Boletín Oficial de 
Lugo» de] día 6 de mayo de 1946.

Los  que se consideren perjudicados 
p u e d e n  fnrmu’ar sus niní 's i ' ' !n nr< (J»v el 

plazo de treinta días naturales, ante la 
J e fa tu ra  dei Distrito Minero de La 
Cor uña

L a  Coruña. 15 de julio de 1946-— E 1 
Ingeniero Jefe ,  J . Alemany.

9° 7- ° __________________________ _____________________

DIPUTACION  PROVINCIAL  D E
SANTANDER

Sección S c* t r a Negociado 
Persona.

L a  Exim<- Dip-na-iO¡- Provincial de 
Santander anuncia el correspondente 
concurso, previo examen de a ptitud, pa
ra cubrir en propiedad las plazas de 
peones camineros y vigilantes de ar
bitrios que a continuación se indican :

De Leones carnicero*.— Dos plazas en 
la carretera de Añero a Pedreña, una 

.en los caminos p ovinciales de Potos, 
una en la carretera de Pontón de Ruda 
a lEs-les y otra en ios caminos munici
pales de Liendc —T o ta l :  c i n c o  plazas.

De Vigilantes de Arbitrios.— Seis pla
zas vacantes en distintos fielatos de la 
p ro v in ea

Dicho concurso se ajustará a las si
guí ente^ bases :

Prim era.--Conform e a lo establecido 
en el artículo del -Reglamento O r
gánico del Cuerpo de Peones Camine
ros del Estado, aprobado en 26 de ju
nio de 1936 podrár, ton ar parte en este 
concurso lo* obreros que vengan pres
tando servicios durante más do dos años, 
sin interrupción, en la Sección de Vía? 
y  O bras  provinciales de esta C orpora
ción, sin nota desfavorable., o hijos de 
camineros, que no tengan defectos fí
s icos que imposibiliten o en-torpezcan 
el trabajo ni padezcan enfermedad cró
nica que ¡pueda ocasionar la invalidez 
pa-rci .1 o total ; que no hayan sufrido 
condona ni expulsión de otros Cuerpos 
u Organism os del L i t a d o  y que hayan 
observado buena conducta y sean adic
tos al Glorioso Mo\imiento Nacional

Segunda — Asimismo podrán tomar 
parte  en es-te concurso los españoles 
que, sin haber prestado io s  servicios

a que se hace referencia en la base an- 
eriou ni ser mjo> de peones camineros 

-eúnar las otras ondic i--ríes que s< 
<odge. tengan tda-d mayor de veintidós 
años y menor de treint. y cinco eil día 
en que dé comienzc la prueba de ap
titud y hayan cumplido los deberes d-el 
verviDí militar lo que acreditarán me
diante la presentación do la cartilla mi
litar ' licencia correspondiente.

Tercera .—L o s  aspirantes justificarán 
¡os anteriores extremos con la oportuna 
documentación.

C uarta  —El nabei asignado a las pla
zas de Peones camineros será el de pe
setas 4 302,75. más 500 dt- aumento 
transitorio, y el sueldo señalado para 
■ a» de Vigilante' de arbitrios será el 
de 5 000 pesetas anuales más 500 de 
aumento transitorio.

Quinta - - E s t a s  plazas, de acuerdo 
con ’o preceptuado en el apartado f) 
del extremo q de la Orden de 30 de 
octubre de 1939 y ( h<ler <je 16 de agos
to de 1940, serán agrupadas a qfecto* 
del ’-eparto de cupos, en la siguiente 
fo r m a :

Caballeros Mutilados, tres p lazas; 
ex combetiontes, cinco plazas ; ex cau
tivos una plaza ; huérfanos o personas 
económicamente dependientes de Már
tires i«e la Patria, una plaza; turno li
bre, una plaza.

Sexta —1L a s  instancias solicitando to
mar parte en este» concurso se presenta
rán en el plazo de un mes, contando 
a partir del siguiente al de la publi- 
v'ació 1 de es-ta convocatoria en el BO- 
L E T ’ N O iE IC lA L  D E L  E S T A D O , d i
rigida >* al señor Presidente de L  E x c e 
lentísima Diputación Provincial, exten
dida- de puño y i-etra de los interesados, 
reintegradas con una póliza del Estado 
de L.So pesetas y un timbre provincial 
do la misma cuantía, durante las ho
ras  de oficina, en la Sección de Secre
taria, Negociado ^e. Personal,  y horas 
da nueve a trece de la mañana A las 
instancias, en las que so hará constar 
a qué plaza concursan los aspirantes, 
se a empañarán, como queda indicado, 
ia documentación que anteriormente se 
señala exhibiéndose en el momento de 
L  presentación la cédula personal vi
gente.

Séptima —L a  prueba <je aptitud se 
verificará en el día hora y lugar que 
oportunamente se anunciará en la pren
sa local co-n setenta y dos horas, por lo 
menos de anticipación, con a‘rr€£ l °  a 
los plazos fijados en la repetida Orden 
de 30 de octubre de 1939 ^

Octava —El ingleso en el Cuerpo de 
Peones camineros o en el d* Vigilantes 
de Arbitrios no dará derecho a ocupar 
una plaza determinada.

Santander, veinticuatro de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Presidente. Ah-jandró R de  Va-1- 

cárcel - ¡El Secretario L u ó  Herrera.
1 3 4 7 - 0  _____________

AYU N TA M IE N TO  DE T E L D E
Anuncio de subasta de ias obras ae e/e* 

cución del provecto de tubería de al i- 
mentación del depósito para el abas* 
tecimiento de aguas df esta d uaad

Debiendo precederse, en virtud de 
acuerdo de esta Municipalidad tomado 
en sesión del 3 del que cursa, por ha 
berse cumplido ya lo dispuesto en el a r 
tículo 26 del Reglamento de Contrata

ción Municipal de 2 de julio de 1924, 
sin que se hubiese producido rerlama- 
ión alguna a la subasta de 'as obras 

le ejecución del provecto de robería de 
ilimentación del depósito para el abas- 
cimiento de aguas de esta ciudad, con. 
orine a las condicione* facultativas ad- 
ninistretivas V económicas aprobadas 
> o t  esta Corporación, documentos todo9 
jue se hallan de manifiesto en la Secre- 

rana  de e^te Ayuntamiento, se anuncia 
i\ público por el prevente que el refe
rido acto tendrá uigar en la Sala Capi
tular de estav C a sa s  Consistoriales, ba- 
io la presidencia de] señor Alcalde ■ del 
señor Teniente en quien delegue, con 
asistencia de un miembro de la C< mi
sión Gestora v concurrencia de-i respec
tivo Notario, a las doce de la mañana 
del día hábil siguiente al en que ê cum
ulan veinte días hábiles también después 
del en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el «Rol»*tm Oficial» de la pro. 
vincia v en el B O L E T I N  O E IC T A L  
>EL E S T A D O  v ron arreglo a lo dis

puesto en el artículo 15 del citado Re
glamento.

L a s  proposiciones para optar a la su
basta podrán presentarse en la Secreta
ría de e-te Ayuntamiento, en las horas 
de diez a doce de los días que compren
de el plazo señalado, v con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Reglamento, cuvo precepto regirá en la 
celebración de la subasta v deberán «er 
redactadas con sujeción al modelo que 
al final se inserta v extendidas en papel 
administrativo de sexta clase, de 4.50 
pesetas. 0 en papel <'omún con póliza de 
igual preci.' v un sello municipal de pe
setas o, ;o. presentándose bajo sobre ce
rrado en cuvo anverso se hallará, es
crita v firmada por e! lieitador. la si
guiente inscripción * «Proposición para 
• ntar > la subasta de las obras de la 
tubería de alimentación del depósito pa
ra el abastecimiento de aguas de Tel- 
de» En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el presen
tador v por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que éste 
se entrega intacto, o las circunstancias 
que para su garantía juzgue conveniente 
consignar cada una de las citadas per
sonas, pudiendo una v otra, además, ha
cer conourrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos que ten
gan por convniente. ?

A las proposiciones se acompañará, 
por sepa ado. la cédula personal o do
cumento de identidad del presentador v 
el resguardo del depósito provisional, 
debiendo cumplirse lo p r e s c r i t o  en la re
gla segunda del repetido artículo 15 del 
Reglamento de Contratación Municipal.

Las  proposiciones deberán ser suscri
tas por los Imitadores o persona que le
galmente les represente, por medio de 
poder declarado bascante por cualquier 
Abogado de] Colegio de Las  Palmas.

El tipo de licitación será el presupues
to de ejecución por contrata, que as
cienda ’a cantidad de ciento treinta y 
tres mil novecientas noventa v cuatro 
pesetas con cincuenta v cinco céntimos
< 1 m <>04.551

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán constituir, en concep
to de depósito provisional, la suma de 
6.699,73 pesetas, equivalente al 5 por 
ciento del tipo veña’ ado a la subasta, 
cuya carta de pago deberá acompañarse



B. O. del E.— N ú m . 223 11 agosto 1946 Anexo único.— Página 2153

a la9 proposiciones.  H echa la adjudica- 
ción, ei licitador a quien se otorgue  la 
sub a sta  const itu irá  la fianza defin itiva 
p a ra  responder de los com p rom isos  con
traídos ,  la que se e levará  a la cantidad 
correspon diente  al io por ioo del total 
por que se ad jud ica  la su b a sta ,  y debe
rá ser constitu ida  en el plazo de diez 
d ía s  s igu ientes  al de la notif icación de 
la ad jud icación  defin itiva. T a n to  el d e 
pósito  p ro v is io na l  com o la fianza defi
n it iva  podrán con st itu irse  en metálico» 
en la C a ja  de este Ayuntam iento  en la 
C a j a  Genera l  de D ep ós i to s  o en sus  S u 
cu rsa les ,  o en títulos de la D euda del 
E s ta d o ,  s iem pre dentro  de las  condicio
nes que establece  el artículo  12 de dicho 
R e g la m e n to  de C o n tra tac ión  M unicipal .

El r e m a ta n te  se co m p ro m e te  a com en
zar  las o b ra s  dentro de los veinte d ía s  
s ig u ientes  a la ndiudicación defin it iva  v 
a d e ja r la s  com pletam en te  te rm in a d a s  en 
©i plazo de tres me<es, a partir del día 
en que  fu eren pr inc ip iadas .  Por cada  
día má> que  tarde e] a d ju d ica ta r io  en 
com enzar  y, en su caso, en finalizar las 
o bras  sobre los plazos concedidos,  s a t i s 
fa rá  una multa de cincuenta pesetas .  
L a s  fa l ta s  que com eta el con trat is ta ,  por 
lo qu e  a este contrato  se refiere, con 'a 
sa lvedad  anterior ,  serán sanc ion ada s  
con m u lta s  de veintic inco  a c incuenta 
pesetas .

S erá  ob ligac ión  del ad ju d ica ta r io  pa
gar los an un cios  de todas c lases  corres
pond ientes  a esta contratac ión .

'La subasta se adjudicará a la propo
sición más v^ntaiosa, v en el caso de 
resultar dos 0 más proposiciones igua
les, se verificará en el mismo acto la
licitación p.t pujas a la llana durante 
quince minutos, v de subsistir la igual- 
dad. se adjudicará el servicio por sor
teo.

Modelo de proposición

Don ..............  n atura l  de ............... provin
cia de ............., vecino de ................ domici-
liado en la calle de .......... , numero ...
  en terado  del anuncio  inserto  en el
«Boletín Oficial» de la provincia fecha ..
  v en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L
EST A D O  fecha ............. para la ad indi
cación en publica subasta de las obras 
para la reabzación del provecto de tu
bería de alimentación del depósito para 
el abastecimiento de aguas cL Telde. se 
compromete a llevar a cabo las expre
sadas obras con estricta suieción a los 
requisitos v cláusulas de los pliegos de 
condiciones facultativas, administrativas 
y económicas aprobadas para las mis
mas. por la cantidad de ......  (en le
tra! pesetas ' 1

(Fech a  v firma del proponen te.)
C iu d a d  de T elde,  22 de iul io  de 10/16. 

E 1 Alcalde ( i le g ib le ) .— E l S e cre ta r io  (ile
gible)

1 .329-O .

E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E 
MALAGA

Subasta de solares

El Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
saca a publica licitación la venta de los 
solares que a continuación s*- describen, 
sitos en el muelle de Heredia. de esta 
ciudad propiedad de la expresada Cor. 
poración Munioipail, a virtud de permuta 
con la Junta de Obras del Puerto de la

nisma, aprobada por Ley de 2 de marz° 
•te 1941.

(I)
Un solar o manzana, designado con la 

'tra B en los planos que figuran en eil 
xptdiente ; está enclavado en la a-veni- 
!a de Don Florentino Grumiaux, cono, 
ida también por nueva carretera de 

Gintura del Puerto. Tiene forma rectan- 
u-lar, con superficie de 2.143,50 (dos 

ai 1 ciento cuarenta y tres con cincuenta) 
aetros cuadrados ; y linda : por su fren- 
e, o Sureste, con la expresada avenida 
. carretera ; por la izquierda, o Suroeste, 
on nueva calle, continuación de la de 

^an 'Lorenzo ; por fondo, o Noroeste, con 
alie Condesa de Parcent, y por dere. 
ha, o Noreste, con calle en proyecto que, 
¡ormalmente a 'la avenida, arranca fren- 
e a la desembocadura de la de Somera.

(II)
Otro solar o manzana, designado con 

-. letra Ea, enclavado en .a aven.da de 
Don Florentino Grumiaux, conocida tam- 
>ién poi carretera de Cintura del Puer- 
o ; tiene una superficie de 1.923,30 (mil 
íovecientos veintitrés con treinta) me
ros cuadrados; linda, por su frente, o 
»ureste, con a expresada avenida o ca- 
retera; por la izquierda, o Suroeste y 
’oniente, con calle Córdoba ; por fondo, 
on solar que ocupó el cinematógrafo 
Oascualino» y con la calle Casas de 

Hampo, y por derecha, o Noreste, con 
alie en proyecto, de 14 metros.

Los tipos de licitación serán : para la 
nanzana-solar señalada con la letra 'B, 
i do 485.502,75 (cuatrocientas ichenta y 
inco mil quinientas dos con setenta y 
inco) pesetas, a razón de 226,50 (doscien- 
as veintiséis cincuenta) pe^tas el metro 
uadradu. Para la manzana-solar seña- 
tda con la letra Ea, el de 537.177,69 
quinientas treinta y siete mil ciento 9e- 
enta y siete con sesenta v nueve) pese- 
as, a razón de 279,3c (doscientas setenta

nueve con trein-ta) pesetas el metro 
uadrado.

Para poder optar a la subasta, los li- 
itadores que a ella acudan deberán de

positar en la Caja del Excmo. Ayunta- 
niento, como fianza, en metálico o va- 
ores cotizables en B dsa% entre éstos las 
rédulas del Banco de Crédito Local, una 
cantidad equivalente al cinco por ciento 
del tipo de licitación del so-lar o soilares a 
que se opte, o sea :

Para el solai ó? la letra B, 24.275,13 
(veinticuatro mil doscientas setenta y 
cinco con trece) pesetas.

Para el solar letra Ea, 26.858,88 (vein
tiséis mil ochocientas cincuenta y ocho 
•;on ochenta y ocho) pesetas.

La expresada fianza existirá mientras 
anto no queden extinguidas y canceladas 
uantas obligaciones contraiga con aire* 

glo a este pliego, e«l adjudicatario del 
olar o solares, incluso el de su completa 

edificación.
Las licitaciones deberán hacerse por 

medio de proposiciones adaptadas al mo- 
ielo que se expresará redan tadas en pa

nel del timbre del Estado de la eflas  ̂ co- 
rresondiente y entregarse en el Negocía
lo de Obras Públicas de esta Corpora- 
ión, en el plazo comprendido desde el 

primer día «laborable siguiente al de la 
inserción del anuncio de subasta en e1!

B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
uasta el anterior al en que la misma 
¡taya de celebrarse, durante las horas de 
¡ueve de la mañana a una de la tarde.

Los que concurran a -la subasta en 
lombre de otra persona deberán acom
pañar el poder que acredite su represen- 
ación, declarado bastante, a su costa, 
jor un Letrado del Servicio de lo Con- 
encioso de este Excmo. Ayuntamiento.

Las proposiciones se redactarán con 
.«reglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ....... , vecino do ........, con domici-
10 eh calle de ....... . enterado del pliego
ie condiciones para la venta en subasta 
•or e¡l Excmo. Ayuntamiento de Máiaga 
ie solares del muelle de Heredia, de esta 
apital, reseñado en el anuncio de ella 
nserto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L
£STADO correspondiente al día .......
ie ......... del corriente año, se comprome-
e a la adquisición del solar o solares de- 
tominado, o, en su caso, de los dos so- 
ares a que se contrae la subasta, por la 
antidad de ......... pesetas (con guarismo

letra); aceptando en todas sus partes 
as condiciones del citado pliego.

Fecha y firma.
La subasta tendrá lugar el primer día 

lábil siguiente a 'l°s veinte días, tam
bién laborables, posteriores ai de la pu- 
dicación del anuncio en el B O L E T IN  
> F 1C 1A L D E L  E S 1ADO. y hora de 
as doce; verificándose eil acto en el des

pacho de la Alcaldía de esta capital, bajo 
a presidencia dei señoj Alcalde o del ;>e- 
lor Teniente de Alcalde en quien dele
gue, con asistencia de otro señor Con
ejal designado por la Comisión Muni- 
ipail Permanente, y la Jei señor Nota- 
io a quien corresponda autorizar ei acto,

A los fines de edificación, el adjudica- 
ario de una o de las dos manzanas po- 
¡rá súbdividir cada una de ellas en seis, 
ndependientes, como máximo ei de la 
etra B, y en cuatro, también como má- 
;imo, el de la 'letra Ea, de modo aná- 
ogo o como se indica de trazos en los 
•lanos obrantes en el expediente, siem- 
>re, previa la necesaria aprobación del 
íxemo. Ayuntamiento.

Dado el preferente emplazamiento se 
ija como altura máxima v mínima la de 
>iete u ocho plantas, no pasando de 28 
t 29 metros, en cada uno de estos casos, 
contados desde la acera hasta la cornisa 
genera1.

De esta altura (y en el caso que se 
proyecte azotea visitable), solamente po
drán sobrepasar las cajas de escalera*, y 
alguna otra construcción auxiliar, en se
gundas crujías, u ornamental que no re- 
oresenten más del 25 por 100 de la su
perficie total, pero siempre sobre la base 
unas y otras) de que queden perfectá
ñente compuestas y ornamentadas en ar- 
nonfa con el resto de la fachada, por ser 
isible desde diversos puntos.

Se establecerán patios generales abier
tos lateralmente en la mayor parte de sti 
4 tura, que representen próximamente del 
-O al 25 por ciento de la total superficie 
de la manzana o solar, sin perjuicio de 
poder además reservar otros patios de ser
vicios más secundarios y patinillos aun
que siempre con las dimensiones mínimas 
autorizadas par cada uno de ellos, por el 
Reglamento de Sanidad.
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En el casp, en que Has plantas bajas y 

entresuelos sean destinadas a almacenes, 
se tomarán en la construcción jas debi
das precauciones de aislamiento, entre 
una» y otras partes de la edificación, co
mo prevención de incendio, pudiéndose 
correr los techos de estas plantas para 
cerrar los patios a baso de construcción 
apropiada.

La edificación de la manzana consti
tuirá un conjunto uniforme, tanto desde 
e! punto de vista constructivo como del 
estilo u ornamental, es decir, arquitec
tónico, y tanto s r constituye un solo edi
ficio como si se edifican varios indepen
dientes pudieodo ser de estilo libre, pero 
quedando sujeto el proyecto en todos sus 
íspectos a la aprobación deí excelentí
simo Ayuntamiento.

iLos saliente* máximos serán los que 
determinan las Ordenanzas Municipales 
Dar a las calles secundarias de Casas de 
hampos y calle en proyecto, tolerándose 
lasta 90 cm. en las principales de Cór
doba y nueva carretera de Cintura del 
Puerto.

La djudicación definitiva de uno o de 
os dos solares, llevará aparejada la obli
gación de) adjudicatario de realizar su 
instrucción, por lo que se le impone la 
apresada prohibición de enajenarla hasta 
jue tenga terminada la edificación. Tam- 
)ién vendrá obligado a construir la fa
llada de ios edificios con arreglo al estilo 
r uniformidad expresado en las condi- 
:iones facultativas de! pliego, a cuyo 
fecto deberá presentar un anteproyecto 
le fachada, en <=1 plazo de dos meses, a 
:ontaj de la fecha de notificación detl 
icuerdo de adjudicación definitiva, que 
>1 Excmo. Ayuntamiento podrá aprobar 
> desestimar, según resulten o no guar
id a s  aquellas prescripciones

Caso de transcurrir dicho término sin 
presentarse el mencionado anteproyecto, 
a Corporación Municipal podrá encomen- 
lar a sus técnicos la confección del mis- 
no, a costa del rematante o rematantes, 
¡uienes vendrán obligados a ceeptarlo.

Si llegado el día en que debar conden
arse las edificaciones, con arregio a flo 
|ue se dirá en el párrafo siguiente, no 
e hubiese presen taco a la aprobación del 
xcelentísimo Ayuntamiento el oportuno 
royecto de obras, en el que estuviera re- 
ogido el anteproyecto de fachada apro
ado por la Corporación Municipal, el 
ematante o rematantes de los solares 
ocurrirán en la penailidad que se estable- 
e en este apartado.

Las edificaciones habrán de comenzar- 
e necesariamente dentro de los cuatro 
leses siguientes a la fecha en que se no- 
fique al interesado la adjudicafiór» defi- 
itiva del sólar, cuyo plazo el excelentísi- 
10 Ayuntamiento podrá amp'fiar por dos 
teses más, si lo considera conveniente, 
>n vista de las causas que alegue el ad- 
idicatario al solicitar dicha ampliación 
e plazo, y las obras habrán de quedar 
>talmente terminadas, a los tres años,
contar del vencimiento del plazc para 

Dmenzarlas.
El incumplimiento de cualquiera de 

sas obligaciones por parte del rematan- 
3 determinará automáticamente la impo- 
ición al mismo, por vía de sanción,( en 
no y otro caso, de una multa equiva- 
mte al uno por ciento del Importe de la 
djudicación por cada mes de retraso.

Esta condición y penalidad afectará al

solar o solares respectivos como carga 
át la finca, siendo por tanto exigible al 
que sea dueño de ella al tiempo de incu- 
rirse en la demora, y haciéndole cons

tar así en <la escritora de formaliza-ción 
del remate.

Kl'pliego de condiciones, planos y de
más 'docummtos originales de esta su
basta se encontrarán de manifiesto en el 
Negociado de Obras Publicas de este ex
celentísimo Ayuntamiento, durante el tér
mino fijado para admisión de proposi
ciones.

Má’Iaga, 31 de julio de 1946.—-El Al
calde, Manuel Pérez Bryan.

i-339—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BA N CO  D E  ESPAÑ A

Tercer sorteo para la amortización de la 
Deuda al 4 por 100, emisión úe 15 de 

noviembre de 1945

Nota de los títulos de la Deuda Amor- v 
tizable que han sido amortizados en los 
sorteos celebrados en el día de la fecha

Emisión de 15 de noviembre de 1945 
al 4 por 100

NUMEROS 
de las bolas NUMERACION 

que de los 
representan títulos que deben 

los lotes ser amortizados

NUMEROS 
de las bolas NUMERACION 

que de los 
representan títulos que deben 

los lotes ser amortizados

Serie A

739 369.001 a 500 
1 .186 592.301 593.000 
1.551 775-001 5° °  
1.962 980.501 9S1.000 
2.407 1.203.001 500 
3.392 1.695 5o1 1-696.000

Serie B

1.681 168.001 a 100 
1.773 177.201 300 
1.906 190.501 600 
2.465 246.401 500
3-5*4  35*301  400
3.681 368.001 100 
4. i 00 409.901 410.000 
5.179 517.801 900

Serie C

477 47.601 a  700 
2.235 223.401 500 
2.299 229.801 900 
2-553 255.201 300 
2.767 276.601 700 
2.827 282.601 700 
4.000 399.901 400.000 
4.125 412.401 500
4-558 455-701 800

Serie D

200 3-981 a  4.000 
1.079 21.561 80 
1.732 34621 640 
2.266 45-301 320 
2.663 53 24t 260

Serie E

33<* 3-351 a 60
51S  5 .17 1 80
804 8.031 40 

1.778 / 17 771 80 
2.926 29.251 60 
2.959 29.581 90 
3.781 37801 10 
4.970 49.691 700

Serie F
312 3 . 1 1 1  a  20 

*•554 15-53* 40 
2.257 22.561 70 
2.671 26.701 10 
2.798 27.971 80 
3.302 33-on  20

V.o B .°
P. El Gobernador, 

i? . Artigas

Madrid, 15 de julio de 1946 
P. El Secretario general, 

Em ilio Méndez
1.074 P.

S. A. F A B R IC A C IO N E S  Y R E P U E S 
TO S A E R O N A U T IC O S  

(S. A. F. Y. R. A.)

Madrid

. Se convoca a Junta generad ordinaria 
de la Sociedad, que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Posterior Orien. 
tal, 10, el día 30 de agosto de 1946, a 
las diecinueve horas, y una hora después 
en segunda convocatoria, para examinar 
y aprobar, en su caso, 'la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
correspondientes al pasado ejercicio 1945.

Canillejas (Madrid), 26 de julio de 
1946.—El Director Gerente, J .  Chamorro 
Campos.

3.90I .P ,

F A B R IC A  ESPA Ñ O LA  M A G N ET O S, 
S O C IE D A D  A N O N IM A  

(F. E. M. S. A»)

'  Madrid
Se convoca a Junta general ordinaria 

de la Sociedad, que se celebrará en el 
domicilio social, sito en la calle de Ar
turo Soria, 525, el día 30 de agosto de 
1946, a las diecinueve horas, y una ho
ra después en segunda convocatoria, pa
ra examinar y aprobar, en su caso, la 
Memoria, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias, correspondientes al pasado 
ejercicio 1945.

Canillejas (Madrid), 26 de julio do 
1946.—El Director Gerente, J .  Chamo
rro Cam pos.

3.900-P,



B. O. del E.—Núm. 223 11 agosto 1946 Anexo único.— Página 2155

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

E d i c t o
En  virtud de (providencia dictada en 

el día de hoy por el señor don Adolfo 
Suároz Manteóla, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado numen o trece de los 
de esta capital, en lo» aut?os de secues
tro seguidos a instancia del Barloo Hi
potecario de España contra (los herede
ros o causa-habientes de don Blas Es- 
car Escario y de doña Vicenta Belén- 
guer Bernad, cuyos nombres y domici
lios se desconocen, sobre pago de diez 
mil pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas, se saca de nuevo a la 
venta por primera vez en pública su
basta y por la cantidad de veintidós 
¡mil pesetas, la íiiíca hipotecada en la 
escritura origen de dichos autos, con
sistente en una casa, con corral, cua
dra, bodega y pozo, sita en la ciudad 
de Huesca, y su calle de Costanilla de 
Arnedo, número siete moderno, cuatro 
antiguo, con una superficie de cuatro 
mil tresci ntos pies cuadrados ochenta 
décimas de otro también cuadrado, de 
dos cuales están edificados a tres plan
tas tres mil novecientos sesenta pies y 
Cuatro décimas de otro, cu acad o s.

Cuyo remate deberá tener lugar doble 
y  simultáneamente en la Sa;!a Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en <d 
¡de Primera Instancia de Huesca, 0 \ 
día veintisiete de septiembre próximo, 
a  las once de su mañarta; previnién- 
dosp que no se admitirán posturas que 
¡no • a'an las dos terceras partes del 
ti¡¿ aalado; que para tomar parte en 
'la subasta deberán consignar previa
mente los licita dores que lo intenten, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al e-fecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
fciento del indicado tipo; que si se hi
cieren dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los Idos rematan
t e s ; que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remnte; que los 
títulos suplidos por certificación del Re
gistro se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría y que los lidiadores deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas, 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de'i a (:tor» con‘ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y  queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
•extinción el precio del remate.

Se cita para dicha subasta a los he
rederos o causa-habientes d¡e don Blas 
Escar Escario y de doña Vicenta Belén- 

•guer Bernad, cuyos nombres y domici
lios se desconocen, por medio de este 
edicto, no sólo para que teng;in cono
cimiento de tal subasta, sino para que 
puedan obtener su suspensión,' previo 
el pago de su débito.

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre del Juzgado da Huesca, 
expido el presente, con el visto buem 
del señor Juez, que firmo en Madrid 
primero de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis. —  E l Secretario, 
P. S .,  Arturo Roldán. —  Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Adoifc 
Suárez.

3.882-A. J .

B A R C EL O N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta ciudad, en provi
dencia de veinte del actual, dictada en las 
diligencias de ejecución de sentencia, en 
el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por ila Sociedad Anónima Cros 
contra Fomento Agrícola Republicano de 
Izquierda Catalana y otros, por el presente 
se anuncia la subasta doble y simultá
nea, por primera vez, término de veinte 
días y por el precio de valoración que se 
dirá, de las siguientes fincas embarga
das :

a) Una casa sita en el pueblo de Ay 
tona, calle del Arrabal, número 4 7 ;  cons
ta de bajos, primero y desván, de ciento 
cuarenta metros cuadrados de superficie. 
Lin d a: por el frente, con dicha calle; 
por la derocha, con María Esteve; por 
la izquierda, con Luis Arnáu, y por la 
espalda, con Jaime Semán.

b) Otro edificio en el propio pueblo y 
calle, pero sin número en la misma, des
tinado a almacén, compuesto de planta 
baja, de superficie noventa y cuatro me
tros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados, lindante por el frente con di
cha calle; por la derecha, con terreno de 
José Esteve Roca ; por la izquierda, con 
Santiago Gómez Galbada, y por la es
palda, con la sierra.

Valoradas las descritas fincas en la 
cantidad total de treinta y un mil dos
cientas treinta y cinco pesetas, que es el 
tipo de subasta.

L a celebración del remate tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala A u 
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de Barcelona y en 
el de igual clase de Lérida, el día cinco 
de septiembre próximo, a la hora de las 
once, haciéndose presente a los licita- 
dores :

Que el tipo de subasta es la cantidad 
do treinta y un mil doscientas treinta y 
cinco pesetas, v no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo dq subasta.

Que las posturas podrán hacerse a  ca
lidad de ceder el remate a tercero.

Que la subasta se celebra sin suplir 
previamente la falta de títulos de pro
piedad, con* la condición de que el re
matante verifique la inscripción omitida 
antes del otorgamiento de la escritura de 
venta, en el término que se le señale, a 
costas de la demandada.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los -licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, presentando en 
el segundo caso el resguardo que acre  
dito la consignación, slm cuyo requisito 
no serán admitidos.

Y  que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendí ándose que el rematante los 
.acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Barcelona, 29 de julio de 1946.— El Se
cretario, por don José Pastor (firma ile
gible).— V .° B .°, el Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

3.860— A. J .

V A L E N CI A

Don Tomás Ogayar Ayllón, M agistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de esta ciudad, encargado accL  
dentalmente del número 4, por hallar
se en uso de licencia el propietario.
Por el presente, hago saber: Que en 

virtud do lo acordado en providencia 
del día de hoy, dictada en el procedi
miento judicial sumario de la Ley H i
potecaria, promovidos por el Procura
dor-ííon José Perales Ferrer, en nombre 
de la C aja de Ahorros y Monte de Pie
dad, de esta capital, contra don Carm e
lo Bou Alegre, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, y por el precio estipulado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, la finca siguiente:

Un edificio en término de esta capi
tal, carretera de Barcelona, frente a San 
Antonfo, número cincuenta y nueve de 
policía, luego ochenta y  tres y actual
mente ciento trece, sin constar la man

zana ; lindante por derecha y espalda 
con solares de don Melchor Viguer San
tamaría, y por izquierda, con terrenos 
del Conde de Pestagua. Consta de un 
pequeño cuerpo de edificio, de planta 
baja y un piso; de otro cuerpo a tres 
plantas, con galería, y de unos cober
tizos, más una porción de terreno.des
cubierto, destinado todo a talleres de 
construcciones mecánicas, con un pe
queño despacho, y midiendo en totali
dad un área de ochocientos cuarenta y  
ocho metros cuadrados, de los cuales 
cuatrocientos noventa metros «orrespon- 
den a las partes descubiertas, y según 
modificaciones efectuadas a c t ualmente 
en dicha finca, la situación actual de és
ta es la siguiente: ciento sesenta me
tros cuadrados corresponden a un cuer
po de edificio antiguo de planta baja 
y dos pisos altos; cuatrocientos tres 
metros cuadrados están cubiertos, dis
tribuidos en dos naves, una delante y 
otra detrás del antiguo cuerpo antes 
descrito; estas naves están cubiertas a 
dos aguas por tej^ plana y claraboya 
de baldosilla, soportada por cuchillos de 
hierro paralelos a tres noventa metros 
distanciados en las paredes laterales; el 
resto está descubierto, formando un ves
tíbulo anterior a la nave y  un corre
dor o pasillo lateral de dos metros de 
anchura adosado a la construcción y en 
toda la profundidad del solar, y moder
namente linda por la derecha con ]a ca
sa de los herederos de Jaime (Llorca, 
con la de Simón Casanova y la de don 
Juan Nacher y otros; y por la izquier
da, con terrenos de don Simón Casano- 
ba, sin división material, y fondo, con 
la fábrica de don Valentín Bou, pared 
rrfedianera en medio.

En la hipoteca constituida se comí-
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prenden también los efectos y maquina
rias que en la finca relacionada tier.e 
instalados don Carmelo Bou Alegre, pa
ra el desarrollo de su industria <;e fun
dición y construcciones metáli a s ; cuya 
finca ha sido tasada en la 'antidad de 
ciento sesenta mil pesetas

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día dieciséis de sep
tiembre próximo, a las doce horas de 
la mañana, y se tendrán presentes las 
condiciones siguientes:

1.a Servirá de tipo para la subasta 
el fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y para tomar parte en ella 
deberán los lid iadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por cien
to efectivo del valor de i a *»n-'a que se 
saca a subasta, sin cuyo requisito no 
será admitido, así o  rno tamp’ co se ad
mitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de tasación.

2.a Las cargas o gravámenes^ ante
riores, y los preferentes al crédito del 
actor, si ilos hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose el que el re
matante lo9 acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

3.a Los autos y la certificación bel 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán le mani
fiesto en la Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta c 'm o  bastante 
la titulación.

4.a En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en c*te edicto, y 
que se contrae a la regla octava del re
ferido artículo, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición.

Valencia, seis de agosto de mil no
vecientos cuarenta v seis.—El Juez, To- 
más O gavar.—El Secretario, P. S ., Fran
cisco Sahafer.

3.898-A. J.

BA RCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia número 13 de 
esta ciudad, en providencia de 20 del 
actual, dictada en los autos declarativos 
de mayor cuantía, indeterminada, pro
movidos por don Juan Tubella Aguer, 
contra otros y don Luis Montobbio Terol, 
al objeto de que den cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en un contrato 
privado que suscribieron el día 12 de 
agosto de 1942, en nombre propio y por 
apoderados, con el actor señor Tubella 
Aguer ; por el presente y por segunda y 
última vez se emplaza a dicho deman
dado don Luis Montobbio Terol, de ig
norado domicilio, y a cuya disposición 
quedan en Secretaría las copias de la 

demanda y documentos, para que dentro 
del improrrogable término de cinco días 
comparezca en los autos, personándose en 
forma ; bajo apercibimiento de que, si de
ja  de verificarlo, se le declarará en re
beldía y se le dará por contestada la de
manda.

Barcelona, 24 de julio de 1946.— El Se
cretario judicial, Miguel Casado.

3.803-A. J.

TOLEDO

Don Enrique Serrano Valero, Juez de 
Primera Instancia accidental de esta 
ciudad de Toledo y su partido.
Hago saber: Oue por providencia de 

*\sta fecha, dictada en el juicio univer
sal de quiebra de la casa comercial Ju- 
ián Ayuso, de esta plaza, se ha acor

dado suspender la Junta de examen y 
reconocimiento de créditos que estaba 
-eñalatía para el día de hoy, señalándo. 
se de nuevo para su celebración el día 
} de septiembre próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
íuzgado; lo que se hace s>aber para ge
neral conocimiento.

Dado en Toledo a 27 de julio de 1946. 
El Juez, Enrique Serrano.—El Secreta
rio Judicial, P. S., Máximo López. 

3.906-A. J .

MONTEFRIO
Don Enrique Amat Casado, Juoz de 

Primera Instancia del partido de Mon
te frío.
H ago saber: Que en este Juzgado y 

secretaría se sigue expediente a instan
cia de don Antonio Lizana Lara, de es
ta vecindad, paia obte-ne* la declaración 
de fallecimiento de don Guillermo Lara 
jiménez, cuyo último domicilio lo tuvo 
en esta villa v de *a cua1 se ausentó 
hace unos veinte años sir que se ha- 
van vuelto a tener noticias de su pa- 
radero, en ninguna ocasión 

Lo que se bace público a los efectos 
del artículo 1 042 de la L ey de Enjui
ciamiento Civil. *

Dado en Monfefrío a doce de julio 
de mil noveci^ifjs cuarenta y seis.— 
El Juez de Primera Instancia, Enrique 
Amat Casado. HE1 Secretario, Juan R. 
Coca Lorca.

3.607— A, J .  y 2.a 11-8-946.

R E Q U I S I T O R I A S
" njo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demas rea 
ponsabllidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en ei pla2o que se les fija a 
contar desde ei día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita llama v emplaza encargán 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dlcno Jue? 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

j u z g a d o s  C i v i l e s
7.106

PICONEL CAMPY, Juan: conocido por 
«Juan e l Sillero», que fué sacristán su 
plente de la ig lesia  de Nuestra Señora del 
Carmen; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Madrid, ? responder a los 
cargos que le resultan en  e l sum ario 299 
de 1941, por hurto.
4998.

7.107
VIVERO PRECIOSO, Rodrigo ; de vein- 

;iooho años, natural de Madrid hijo de 
Augusto y Dolores; com parecerá en tér 
m ino de diez días ante e] Ju:gado de rns 
trucción núm. 6 de Madrid a responder a 
.os cargos que le resultas en el sum ario 
331 de 1941, sobre tentativa de estafa. 

4999.

7.108
MUÑOZ MARTINEZ, Isabel; de 

veintisiete años soltera, hija de Tiburcio y 
/icen ta , natural de Riaza y cuyo actual 
lom icilio o paradero se ignora; compad
ecerá dentro del término de diez días 
inte el Juzgado de Instrucción núm. 6 
le Madrid, sito  en  la calle del G eneral 
Castaños, núm  1, a l objeto de constituir

le  en  prisión que le ha sido decretada  
en el sum ario segundo con el núm ero 
172 bis de 1942, por hurto.
L371.

7.109
LEYVA R O D R IG U E Z . Luis; de veinti- 

>uatro años ¿oltero natural de Granada, 
üjo de Luis y T rin dad  residente en Ge- 
ona donde des mpeña e ’ cargo de in s 
pector de una editorial: comparecerá en 
érm ino de diez dias ante el Juzgado de 

’nstrucción núm ero 6 de Madrid a res- 
londer de los cargos que le resultan en  
1 sum ario 119 de 1946, sobre apropia

ción indebida.
' .372.

7 .110
AMAYA GARCIA. LUIS: de diecinueve  

ño:, hijo natural de Juliana ^atura1 d? 
la d r id : comparecerá en términ de diez 
’ías ante el Juzgado de Instrucción nú

mero 6 de dicha capital a responder a 
os cargos que le resultan en el sum ario  
'0 de 1944, sobre robo.
-.373.

7- in  .
JOGLAR BRAÑA José Antonio: cuyas 

em ás circunstancias y actú a1 paradero 
e  desconoce: comparecerá en el rérmino 
•e diez días ante el Juzgado d° instruc

ción núm ero 6 de Madrid Secretaria del 
eñor Viada sito en la calle deJ General 

Castaños, núm. 1. al objeto d a serle no
tificado el auto de su procedim iento y 
•ecibirie declaráción indagatoria, practi- 
ar otras diligencias v cnnstiniirs" en pri- 
ión. que le ha sido decretada sumar 
io de 1946. por estafa  y hurto.
5.374.

7 .112
LOPEZ VEGAS, D olores; de treinta y 

nueve años, soltera, natural de Villatoro 
Avila) h ija  de A lfonso e Isabel; com
parecerá en térm ino de diez días ante  
d Juzgado de Instrucción númer< seis 
e Madrid a responder a los cargo* que 
e resultan en  el sum ario 87 de 1940. por 
stafa.
4.995.

7 1 1 3
PARDO MARTINEZ, Francisco; de 

.Miarenta años soltero del com ercio hijo 
e  Joaquín y Adela, natural de Santan- 
le r : com parecerá en térm ino d< die^ días 
m te el Juzgado de instrucción número 
eis de Madrid, a responder a los cargos 
iue le resultan en el sum ario 419 de 1940 
or estafa .
4.996.

7 114
TESO TEJEDOR Benito d e l; de trein- 

a y nueve años, casado churrero natu
ral de Oviedo, hijo de Vicente v Brígida; 
comparecerá en térm ino de diez diai a te  * 
el Juzgado de Instrucción núm 6 de 
Madrid a responder a los cargos que le 
'esultan en el sum arió 261 de 1941. por 
 ̂stafa.

4.997.


